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revisión o análisis por el Laboratorio Centra] de Aduanas, pue
de autorizar la correspon'iiente hOla de detalle,

Caso da que se haga uso del sist6made reposición con fran
quicia arancelaría, el intersad.o hará coIl6tar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcenta
jes de subproductos aplicables a las merCancías de. importación,
Que será precisame'1te los que 1:3. ~dU6na tE'ndrá en cuente. para.
la liquidación e in¡;reso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 17 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publia.ci6n Em el .. Boletín
Oficial d~I Estado.. , debiendo el intersado, en su caso, solicitar .
la prórroga con tras meses de antelación a su caducidad y ad
juntado la documentación exip;ida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paí~s de orIgen de la mercancía a. importar se·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co·
marciales normales Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo :relacio:
nes comerciales normales o SU moneda de pago sea oonverti
ble, pudiendo la Dire<.dón General de ·Exportación, si lo estiIll6
oportuno, -autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizades a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las d€6tinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la. transformación y exportación en
el sistema de admbión temporal no podrá ser suP€rior a dos
años, ei bien para optar por primera vez a este sistema ha
tirán de cumplirse los reQuisitos eetablecld06 en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la.Presidencia r;leI Gobierno de 20 de nO
viembre de 1975 y en e]-- punto 6.° de la Orden del MinisterIo
de Comercio de 24 _de febrero de 1976 En el sistema de rapo.
sición con franquic:a arancelaria el plazo pare. solicitar las 1m
portaciones será de ún año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia ::ie! Gobierno de 20
de noviembre de 1975 . .

Las cantidades de mercancías a importar ::;on franquicia aran
celari~ en el sit~ma de reposición, El. que tienen derecho las ex
portaclones reahzadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más linutación que El cumplimiento del plazo para
solidtarles. . '

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
c~l ha de realizarse l~ transformación o incorporación y expor-
taclón de las ·mercancl8.S será d'6 seis meses. .

Octavo.-La opción- del Sistema e. elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de imporlarJÓr. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar le. correspondiente licencia de exportación en
108 otros d,d6 eistem2.s. En todo caso. deberán indicarse en' .las
~orrespol.ldlentes ce.sil1a.s. tanto de la declaración o licencia de
unportaclón como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen __ de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las· mercancia.,s importadas. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, 86í como los productos terminados
exporta.bles quedarán sometidos al z:épmen fiScal de. inspección.

pécimo.-En el SIstema de reposICIón con franqUICia arance
lana y de devolucio.'l de derechos,' las exportacion.es qUe se
hayan efectuado det;de el 17 de abril de 1984 hasta la e.ludiOe.
fecha de publi,~ación en el "~oletín Oficial del Estado», podrán
acogerse tamblen a los benefIcios cOr'I'espondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacno la referencia de
estar en, trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo antf'rior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial
del Estado:.. .

Undécímo.-Esta autorización se regirá en 'todo aquello rela·
tivo lB. tráfico de perfeccionamiento y-que no esté contemplado
en la pre,sente Ord~n ministerial por la normativa. que se deriva
de las 6Iguientes d1sposiciones:

- Decreto 1492jrg.75 (.Boletín Oficial del Estado:. núme
ro 165).

- Orden de le. PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin ~cial del, Estado" número 2821.

- Orden del ~m¡sterio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Ofl<::;lal del Estado" número 53).

- Orden, del ~~msterio de ComerCio de' 24 de febrero de
1976 (-?oletm Of¡c'a! del. Estado" nÚmero 53).

- Clrule.r de le. DireCCIón General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 ("Boletb OfIcial del Estado,. número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Adue,nEls y lá Direc
clón. Generel de. Exportación. dentro de sus :respectivas compe
tel1Clas, adoptaran las medidas adecuadas pare. la COrrecta apli
cación y desenvolvimiento de la p:esente autorización.

~ QUe oomunico a V. 1. para f'U con')cimiento y efectos.
Dios ,guarde- a V. 1. much<Js años.
Me.dnd. 1.7 de noviembre de 19S4.-P. D" el Director gr."neral

de ExportacIón, A¡:mlDnio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director genera·l de Exportuión.

ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que S8
autoriza a la firma "Tomás y Nelco, S. A .... el ré
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pieles y la exportación de cal
zado:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empre'sa "Tomás y Nelco, S. 1\.... soli
citando el régimen de tráfico da perfeccionamiento activo para
ia imptlrtación de piel~s y la exportación de calzado.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma ... "Tomás y NalcQ, S. A.~, con domicilio
er... Almansa (Albacete), y NIF A·0200S83.

Segundo.-Las mercancias de importación seran las si~

guientes:

1. Pieles de caprinos, curtidas al cromo, para corte ° forro
y terminadas. P. E. 41.04.99.2.

2. Pieles de ovinos. curtidas al cromo, para _corte o forro
\i terminadas. P. E. 41.03.99.9.

3. Pieles de ternera, curtidas al cromo, para corte o forro
:} terminadas, P. E. 41.02.28.5.

4. ,Crupones term~nados para suela; P. E. 41.02.31.3.

Tercere.-Los productos de exportación, serán los siguientes:

1. Zapatos para caballero, series 38 al 45, con parte su·
perior de piel y piso sintético' o piso de suela natural. de la
posición estadística 64.02.47.

Il. Bota para caballero, series 38 al 45, con una altura de
lb centímetros, medida a partir de la base del talÓn y hasta
B, final de la caña. con parte superior dé piel y piso sinté
two o piso de suela natural, P. E. 64.02.52.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por ·cada 100 pares de zapatos o botas que se exporten, se
pcdrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios, .según el sistema al que se acoja el" interesado, las can ti·
dades que se indican a continuación de materia prima:

a) Zapatos para caballero: 200 pies cuadrados de pieles no
bles para corte, 150 pies cuadrados de pieles para forro, 20 kilo
gramos 'de crupones para .suela. <Los 100 pares tendrán piso
de suela,}

b} Botas para caballero con una altura de 19 centímetros:
380 pies cuadrados de pieles nobles para' corte. ISO pies cua
drados d~ p.ieles para forro. 20 kilogramos de cmpones para
suela. (Los 100 pares tendrán piso de suela.)

Como porcentaje de pérdidas se establece 10 siguiente, en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables, por la posición
estadística 41.00-.00:-

Para las pieles nobles para corte: el 12 por lOO.
Para las pieles para forro: el 10 por 100.
Para los crupones para suela~ ello por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
¡;ión aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, fonnas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras siml·
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime -conveniente realizar, entre eUas la extracción de
muestras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. CaSO de que se haga uso del sistema de reposición
con franquicia .arancelaria, el interesado hará constar en las
licencias o DD. LL, de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de im
portación, que será precisamente los que la Aduana tendrá en
cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de sub
prQductos.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 17 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado,., debiendo el intere-sado, en su caso, solicitar
ia prórroga con tres meses de antelación a su cadUCidad y ·ad·
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos, con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio~

nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela,
ciones com.:lrciales normales o su moneda de pago sea convert¡~

ble, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si lo estima
op<Jrtuno, autorizar exportaciones a los demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
r¿gi.men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.



Cambios

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 29 de noviembre de 1984

ción de la Dirección General de Segt.1TOs de 28 de julio de 1971
(..Boletín Oficial del Estado,. de 16 de sapt-iembre de 1981L

Segundo.-Las instancias solicitando tomar pane en las prue
bas de aptitud se presentarán antes del dia 15 de enero de 1985
en la DireOCión General de Seguros, paseo de la Castellana, nú~
mero 44, 28046-Madrid. direc4.amente o a través· de los Centros
previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Dichas instancias se ajustarán al modelo publicado en
el ..Boletín Oficial del Estado,. numero 222, de 16 de septiembre
de 1981.
. Tercero.-Al presentar las instancias los solicitantes deberán
abonar por derecho de examen la cantidad de 1.500 pesetas.

Cuarto.-Los exámenes tendrán lugar en el primer trimestre
de 1985, en el día. hora y lo~al que con antelación no inferior
a quince días se- publique por el Tribunal en el tablón de anun
cios de la Dirección General de Seguros y en las Delegaciones
de Hacienda de Barcelona y Santa Cruz de Tenerife, comuni
cándose asimismo al Colegio Nacional de Agentes de Seguros.

Los eJercicios se celebrarAn en Madrid, Barcelona y Santa
Cruz de Tenerife simultáneamente Y seran juzgados por el mi:>-
mo Tribunal. .

QUinto,-Los interesados podrán realizar las pruebas de aptí~

I tud en Madrid, Barcelona o en Santa Cruz de Tenerifs, hacién-

I dolo constar preViamente en la -instancia. De no pronunciarse
expresamente por las otras ciudades se .entendera. que desean

l' examinarse en Madrid. Los que hubieran presentado su solici
tud antes de publicarse la presente convocatoria, si desean exa-
minarse en Barcelona o en Santa. Cruz de Tenerife deberán col mu~icarlo a -la mayor brevedad,

Madrid, 19 de~noviembre de 1984.-EI Director general, José
María García Alonso.
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1 dólar USA : " .
1 dólar canadiense ' ' .
1 franco francés' ' .
1 libra esterlina .

, 1 libra irlandesa " .- .
1 franco suizo ".

100 francos belgas , , .
1 marco alemán .

100 liras ítalianas. . .
1 florín hol"andés ,>0 ••••••••••••

1 corona, sueca '"
1 corona danesa .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

100 chelínes austriacos " ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses.. .

30 noviemore 1984

Séptimo....,...EI t>lazo para. ·la transi'Ol'mación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ai:os, si bien para optar por primera vez a. este sistema habrán
Óe cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del- Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto e.- de la Ordáft del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria. el plazo para solicitar las 1m..
portaciones sera de un año a partir de la fecha de l~. expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia.
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dereclío
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará. en el. mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenCia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la· declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamümto activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por .la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías .importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al rég1nien fiscal de inspección.

Decimo.-En el sistema de· reposición con franquicia arance~

laria y de devolución de -derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 17 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el cBoletin Oficial ::lel Estado,., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho consta.r en la lioencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la .referencia de
estar en tramite su resolución. Para estas exportacioñes los
plazos señalados en el artículo anterior comenzaran a C'ontarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ~Boletin
Oficial del Estado,.. . .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que ~lO esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguiente~disposiciones:

Decretj 1492/1975 (cBoletín Oficial del Estado,. número -1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre. de

1975 tcBoletín Oficial del Estado,. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado,. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~BQletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3-de marzo

de 1976 (-Boletín Oficial del Estado.. numero 771.

Duodécimo.-La Dirección Generl;,tl de Aduanas y la Dirección
Genera!. de Exportación, dentro de sus respectivas competenciaS,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente aUtorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU2rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.-P, D., el Difector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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26549 ORDEN de 18 de octubre de 1984 por la que_ se
dispone el cumplimiento en sus propios térm!l1os
de la sentencia recaida en el recurso contencl.OSo·
administrativo, en qrado de dpelación, núme
ro 49,913.

Urna. Sr.: En el r€curSQ contencioso·administra.tivo, en g.rado
de apela-CÍan, segudo ante. el Tribunal ~upremo con el nume
ro 49,9l,i,1. interpuesto por don Jorge Relg Ferre, en represen
tación de le. Comunidad de Propietarios de la finca númer?s
275~277. de la. ce.l1e SJcUa, de Barcelona., con.tra la .s-en~encle.
dIetada. el 8 de e.b:H de 1981 por la AudIencla T€r,ntorlal de
Barcelona. en el recur::;o- numero 947/1977, promOVido pOr el
misino recurrente cor..tra resolución de 14 de julio de 1976, se ha
dictado sentencia C(;~ fecha 24 de febrero de 1984, cuya parte
dispositiva, líteralm€nte, dice;

«FaHamos: Que, estimtmdo el recurso de apelación inter
puesto por don Jorge Reig Ferre, en representacíon de la Comu-

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se convo
can pruebas de aptitud para la obtención del ti
tulo de Agente de Seguros el celebrar en el primer
trimestre de 1985, de acuerdo con lo dispuesto en
el Reglamento de 8 de julio de 19¡1.

El Reglamento de la Producción de-Seguros Privados aproba
do por. Decreto 1779/1971 disPone, en su articulo 8,°, que las
pruebas de aptitud para obtener el titulo de Agente de Seguros
::i8 a.jusl"u-ún al programa e índice de materias que publicará la
Dirección General de Seguros.

Igualmente se establece que los ejercicios tendrá.n lugar en el
primer trimestre de- cada ano,

Por otra parte, la Resolución de la Dirección General de Se
guros de 28 de julio de 1981, desarrollando preceptos reglamenta
rios. fijó el programa de las pruebas a realizar y estableció la
normativa a que deben ajustarse díchas pruebas,

En su virtud. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.~Se convocan las pruebas de aptitud correspondien
tes al año 1985 para la obtención del titulo de Agente de Seguros,
conforme establece el Reglamento de la Producción de Seguros
Privados, aprobado por Decreto 1779/1971, de 8 de julio. y Resolu-


